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Acuerdas del 8 al 13 da aeptleabze de 19M 
AVIOOS.

Tegndgalpa, 8 de noviembre de 1994.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1*—Autorizar la erogación de la sa
ma de ($ 490.00) cuatrocientos noventa 
pesos, que por la Caja Nacional le será 
pagada al Mayordomo de Palacio para 
que pague a distintas casas comerciales 
varios objetos que ban suministrado a 
aquél para servicio del Gobierno, según 
comprobantes debidamente justificados; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
1*. Capitulo XI, Gastos Diversos, De
partamento de Gobernación, del Presa 
puesto General de Gastos vigente,

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo ia responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
ton el artículo 14, N9 69. de U ley qne lo 
rige, razone esta orddh; y

39—Que de) presente scoerdo se de 
ensota al Congreso Nacional en ene 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

T o r ta .
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cbo de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe OáUx.

Tegncigalpa, 8 de noviembre de 1924.
81 Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio dril, a Juan 
Manuel Bembona y Matilde Garay 
Lambón», vecinos de San José del Po* 
Mero, departamento de Comayagua, pre 
rio entero de diez petos en la Receptoría 
de Sontas respectiva.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario do Estado en el Des» 

pacho de Gobernación y Justicia, por la
My»

Felipe OAtíee.

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Octa- 
viano 7 . López e Irene Ramírez, vednos 
de Tatole, departamento de La Pao? 
previo entero de dies pesos en la Reeep* 
toría de Rectas respectiva.—Comaní 
queee.

T o r t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Oálix.

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1994.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para oontraer matrimonio civil, a Luis 
Hereulano y Victoria Cruz Rodríguez, 
vednos de Tulanga, departamento de 
Tegucigalpa, previo entero de diez petos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Gobernadón y Justicia, por la ley,
Felipe Cálice.

Tegndgalpa, 10 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
aourrda:

Autorizar la erogación de la suma ds 
(3106.13) tres mil deoto cinco pesos 
trece centavos, que el Tesorero General 
de Salubridad Pública pagó en el mes de 
agosto del corriente afio, por valor de 
cinco planillas de operarios y materia
les, debidamente autorizadas, para la am- 
pliadón del edificio de la Dirección Ge* 
ñera) de aquella institución; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 38, Ca* 
pítelo VIH. Gastos Diversos. Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
Geoeral de Gestos vigente.—Comuni
qúese-

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernadón y Justicia, por la ley,
Felipe táüx.

Tegndgalpa, 10 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisioeal de la Re

pública
i c o r a o s :

Antorianr laerogadóe de la suma de 
<| 99*46) uevedentoe setenta y eeia

pesos, que por la oficina que el Ministe
rio de Hacienda designe le será pagada 
a la casa comercial Teodoro KObncke A 
Co., de esta ciudad, por valor de (61) 
ses^&ta y  una resmas de papel qne ha 
suministrado, a razón de ($ 16.00) dies 
y seis pesos resma, para trabajos dsl 
Gobierno en la Tipografía y Encuadtr* 
nación Nacionales; debiendo imputarse 
el gusto a la Partida 11, Capítulo V, 
8eccióo 1*, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Deep»" 

cho de Gobernación y Justicia, por la ley.
Felipe Cálice.

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Io—Autorizar la erogación de la suma 
de (6 14.60) catorce pesos cincuenta cen
tavos, que por la Caja Naciona) le seré, 
pagada a la casa comercial N. Coraelsea. 
de esta ciudad, por valor de na libro en 
blanco que ha suministrado para servi
cio de la Penitenciaría Central; debien
do imputarse el gasto a la Partida 1% 
Capítulo XI, Gastos Diversos. Departa* 
mentó de Gobernación del Presupuesto, 
Geoeral de Glastos vigente.

29—Requerir al Tribonal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabh 
lidad del Poder Ejecutivo y de confor
midad con el artículo 14, Nú 6*, de la ley, 
que lo rige, razone esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pió  
zimas sesiones.—Comuniqúese.

Tosta.
61 Secretario de Estado mi el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálke*

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

!♦—Autorizar la erogación do la suiza 
de (6 100.90) den pesos, que por la Coja 
Nadooal le será pagada a don Trinidad 
Jeroda, por— viaje expreso hecho en «o 
soto de su propiedad, de una ComisMo 
del Gobierno que oe dirigió a Sao Lorio 
so; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo XI, Gastos Diver
sos, Departamento ds Gobemadóe dsl 
Presupuesto General ds Gasto» rigióte.

Tegncigalpa» 10 ds noviembre de 1924. 
■ Presides!* Proridoual do laBtpé»
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29 - ~ Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la respoqeabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformé 
dad con el articulo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T oSt a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix. 
fltTegucigalpa, 10 de noviembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar. Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Gracias al 
mayor Rafael Villamil, con el sueldo de 
ley y en sustitución de Julio Cruz, que 
pasa a ocupar otro puesto eu,1a Admi
nistración Pública.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 47.40) cuarenta y siete pesos cuarenta 
centavos, que por la Caja Nacional le 
será pagada al Director de la Penitea* 
daría Central y que invertirá en hacer 
varias reparaciones al edificio que es a 
su cargo; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 49, Capítulo XI. Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

fom ento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 22 deseptiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda ;

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 443.21) cuatrocientos cuarenta y tres 
pesos veintiún centavos plata, que por 
la Aduana de Amapala le será paga
da a los señores Teodoro Kóhncke & C?, 
por desembarque en Amapala y flete a 
Sao Lorenzo y el Pedregal, de los mate 
ríales telegráficos destinados al servicio 
del Telégráfo Nacional) segán factura 
número 79 78 de 12 dél mes corriente; 
debiendo hacerse la imputación a la Par 
t-ida 1459, Ramo de Telégrafos, Capítu* 
lo III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de'Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Htnriquez.

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1924.
E) Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 89.80) ochenta y nueve pesos ochenta 
centavos pista» que la Tesorería de la 
Empresa de* Agua y Luz Eléctrica de es
ta capital pagará a los señores Teodoro 
Kóhncke & C?, de este comercio, por bo 
degaje en San Lorenzo y flete a esta 
ciudad, de cincuenta cajas de gasolina 
para servicio del alumbrado eléctrico; 
debiendo imputarse este gasto a la Par. 
tida Final de Egresos del Presupuesto 
de la referida Empresa—Comuniqúese-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigal pa. 24 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1? -Autorizar la erogación de la suma 
de (16.00) diez y seis pesos plata, que 
por la Oficina Fiscal que el Ministerio 
de Hacienda tenga a bien designar, se 
pagará por transporte de materiales para 
reparación de líneas telegráficas, así:
A  la casa Kóhncke, por flete de materia

les deSan Lorenzo a Chol u teca. $ 7-50 
Al telegrafista 19 de Choluteca pa 

ra que psgue el flete de materia
les de El Triunfo y  San Loren
zo a aquella ciudad....................  8.50

Suma........................... $ 16.00
2o—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, deí Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

T o st a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1924. 
El Presidente Provisional dé la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 228-00) doscientos veintiocho pe-: 
sos plata, que por la Oficina Fiscal que 
el Ministerio de Hacienda designe será 
pagada a la Compañía Standard, de La 
Ceiba, por valor de 40 mecbus para 
switcb telefónico, de 6 pulgadas con ca 
bezóu número 47; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.459, Hamo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.-Comu
niqúese.

T o st a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y 'Agrieul 
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1924.
El Preáidéote Provisional de la Repú

blica

a c u e r d a :
Revalidar, desde el primero de agosto 

recién pasado hasta el 28 de febrero del 
año veoidero. el gasto de ($ 200.00) dos 
cientos pesos plata mensuales, que la 
Administración de Rentas de este depar
tamento paga a la señorita Carlota Mear 
brefio por arrendamiento de la casa que 
ocupan laa oficinas del Correo en esta 
capital, según contrata aprobada por 
acuerdo número 285 de 16 de junio últi
mo; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 539, Ramo de Correos, Capítulo 
II, Departamento de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General—Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B . Henriquez.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 80.00) ochenta pesos plata, que por la 
Caja Nacional le será entregada a) Direc
tor del Garaje Nacional para que pague 
el valor de un magneto que para el ser* 
vicio de los carros del Gobierno le ha 
suministrado José Veiásquez; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 4V 
Garage Nacional, Capítulo V, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

T o st a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B- Henriquez.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1924.
Vista la solicitud que el 11 de julio del, 

año en curso elevó al Poder Ejecutivoe! 
abogado don Rubén R. Barrientos, como 
representante de la sociedad Jonkopinga 
och Volcan Tandsticksfabriktiebolag, 
Jookoping, domiciliada en Vastra Tra- 
gardsgatan N9 17, Stocoimo, Sweden, 
Suecia, en que pide el registro y depóái- 
to de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el N9 28.108, el 5 de 
febrero de preseete año, consistente en 
una etiqueta enmarcada en un coadro de 
líneas tinas en su parte exterior y upa 
línea, también en la misma forma interior, 
con picos para adentro. Sólo la líaea 
de la base es bastante gruesa,. doode 
resalta en letras vaciadas que dan a Ver 
el fondo del papel en que se imprime í|l* 
siguiente leyenda en letras mayúsculas: 
“ Jonkoping, Sweden-” Sobre ella •£ 
ven tres torres, de mayor altura la diqf 
enmedio qae las otras y unos dibéjóp 
semejando nubes. En la parte superior 
y media oolicua para el interior se exhi
be la leyenda en letras mayúsculas Se* 
ñas “ Three Towers.” Dicha maroa'or** 
ve a su representada para distingáis 
fósforos y embalases aobre los mismos y 
se aplica, se imprime o se fija aobre laa 
cajab y empaques de dieho producto.
, Considerando: (|ue con la solicitndHe 

referencia se han' acompañado de^s*a 
mente legalizados los documentos j
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constancia de haberse eoterado la soma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado !as formalidades 
prevenidas en les artículos 69, 10 y 14 
de la Ley de Marcas de Fábrica, sio que 
se haya presentado oposición alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :
-Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo ia exclusiva responsa
bilidad del peticionario, qu° la Sociedad 
“ Jonkopings ocb Vulcnn Tandsticksfa 
briksatíebolag. Jnrkoping.” después de 
haberse llenado los requisitos de ley. «e 
h *  reservado sus derechos de propieta
ria, durante diez * tíos, de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito; de
biendo hacerse la inscripción corres
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábri *a y Patentes de Inven
ción que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
loa presentados de la citada mares, con 
constancia de ser idéntico a los que que 
dan depositados en virtud del presente 
acuerdo—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y AgricuJ 
tura,

José B. Hen ñquez.

Tegucigalpa, 80 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a Coerda :

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 23 00) veintitrés pesos plata, que 
por la Caja Nacional le será entregada 
al Director Genera) de Telégrafos, para 
que cúbralos valores siguientes:
A don Félix Haddad, por dos li
bros en b'anco para copiadores,
a $9 00 c l u ................................ $ 18.00
A don Federico Luna, por traba
jo de albafiiiería en la compostU" 
ra de una cloaca del edificio que 
ocupan las oficinas del Telégrafo 5.00

Suma .............................. $ 23 00
29-Q ue la imputación se haga de la 

manera que sigue: diez y ocho pesos, a 
la Partida 1.459, Capítulo III, y cinco 
pesos a la Partida 24, Gastos Diversos, 
Capítulo VII, Departamento de Fomen- 
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General. - Comuniqúese

T o s t a -

El Secretario tty Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1924.
Vista la solicitud que el 8 de noviem* 

bre de) efio próximo pasado elevó al 
Poder Ejecotivo el abogado don Manuel 
S. López, como representante de V?h3 
Armastrong’ Mfg. 09,”  corporación or
ganizada conforme ajas leyes del Esta 
do de Connecticnt. y  que tiene su domi
cilio en el N9 305, Knowltton Street. 
Ciudad dé Brldgeport, Condado de Fair» 
field, Estados Unidos de América» en 
qne pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita en la Oficina de

Patentes de dicha nación con el oúmero 
51.310, e! 10 de abril de 1908; dicha 
marca coneistp en un monograma de las 
letras “ F. A-,”  dentro de un escudo, y 
la usa su represanteda para distinguir 
en el comercio herramientas para plo
meros e instaladores de fuerza de vapor, 
como cortadores para tuberías, prensas 
para tubos, máquinas de hacer rosca a 
tubos, tarrajas y  dados, exhibiéndola 
usualmente sobre los artículos y algunas 
veces por medio de etiquetas que se fijan 
a los paquetes que los contienen.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado debida 
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos pista, por impuesto 
de registro y  llenado todas las formali
dades prevenidas en los artículos 69, 10 
y 14 de la Ley. de Marcas de Fábrica, 
sin que se haya presentado oposición 
alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

He tercero y bajo la exclusiva responsa» 
bilidad del peticionario, que * The Ar- 
mastrong Mfg C9.” después de haberse 
llenado loe requisitos de ley, se ha re
servado sus derechos de propietaria, 
durante diez a tíos, de la marca de fá
brica de que se ha hecho mérito; debien
do hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y  Patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y i 
devolverse un ejemplar de los presenta- j 
dos de la citada marca, con constancia j 
de ser idéntico a los que quedan deposi- ' 
tados en virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríqusz.

Tegucigalpa. 30 de septiembre de 1924.
Vista la solicitud que el 8 de noviem

bre de afio próximo pasado elevó al 
Poder Ejecutivo el abogado don Manuel 
S. López, como representante de “ The 
Armastroog Mfg. C9,” corporación or
ganizada conforme a las leyes del Esta
do de Connecticut. y que tiene su domi
cilio y asiento nrincipialde sus negocios 
en el N9 305. Knowltoo Street. Ciudad 
de Bridgeport, Condado de Fairfieid, 
Estado de Conoecticut. Estados Unidos 
de América, en que pide el registro y 
depósito de la marca de fábrica inscrita 
en la Oficina de Patentes de dicha nación 
con el N9 68.005, el 3 de maizo de 1908; 
dicha marca consiste en la palabra 
“ Armastrong,”  impresa eo letras ma
yúsculas sencillas y en forma ligera
mente corva, y la usa su ri presentada 
para distinguir en el comercio máqoinss 
para cortar y hacer roscas, aplicándola 
o fijándola a ios artículos a) mismo 
tiempo de fundirlos.

Considerando: qoe cou la solicitud de 
referencia se hao aoompallado debida
mente legalizados. los documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata» por impuesto 
de registro f  llenado todas las formali
dades prevenidas en los artfealoa 69, 10

y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, 
sin que se haya preseotado oposición 
alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bBjo la exclusiva respon
sabilidad del peticionario, que “ The 
Armastrong Mfg. Co.,” después de ha
berse llenado los requisitos de ley, se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez afios, de la marca de fábri
ca de que se ha heoho mérito; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse im ejemplar de ios presenta
dos de la citada marca, con constancia 
de ser idéntico a los que quedan deposi
tados en virtud del presente acuerdo.. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

JoséB. Benríquéz.

Tegucigalpa, P  de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Cancelar los efectos de los acuerdos de 
10 de junio y 5 de agosto últimos, refe
rentes al nombramiento del «ffior Máxi
mo Pineda, como vigilante de la Casa 
Nacional de Moneda, a quien se Te asig- 

¡ nó el sueldo de ($ 40.00) cuarenta pesos 
plata mensua’es.—Comuniqúese.

T o st a .
El Secretario de Estado en el Deapa. 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1924.
El Presidente Provisionalde la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 208 34) doscientos ooho pesos treinta 
y cuütro centavos oro, qoe la Secretaría, 
de Hacienda y Crédito Público girará a 
la orden del Director General de Telé
grafos y Teléfonos de Is República de 
El Salvador, por servicio cablegráfico 
prestado a Honduras durante el mes de 
septiembre anterior; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 1 461, Rsmo de 
Telégrafos, Capítulo III. Departamento 
de Fomento. Obras Públicas y Agricultu
ra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

T o s t a .
E\ Secretario de Estado en el Despacho* 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul-' 
tura,

José B. Benriquez..

a v i a o s
El infrascrito, Secretario de EMado en el 

Dea pacho de fom ento. Obras Públicas y A gtf-, 
cultora, haoe saber: que en esta fecba se ha 
presentado la solicitud que dice:—«Solicitase
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1.824 R EPU B LIC A DE H O N D U R AS

una ConettióD par* R ielo  j  Freeoo*.—Supre
m o Poder Ejecutivo.—Fernando P. Oevallos, 
m ayor desdad, casado, abogado y vecino de 
la  ciudad de Comayagua, ante Vos, oon todo 
respeto, expongo lo siguiente: he com prado en 
esta dudad, una pequeBa fábrioa de hielo, 
m arca “ Remington,”  con sus correspondientes 
m áquina refrigeradora, tam bor de amoniaoo, 
com presor, caldera 7 m iquina de vapor, oon 
todos sue aeossorios; la oual fábrioa deseo ins
talar en mi caes situada en la dudad de Coma- 
yagua, en donde, por lo ardoroeo del clim a, ee 
hace neeeaaria esta clase de empresas. Demás 
está decir Is utilidad que prestará esa mi pe- 
queda fábrica, tanto por el sum inistro d t hiele 
al pueblo, por que con la caldera y máquina de 
vapor hay grao consumo de lefia, lo cual re* 
donde en beneficio para las gentes que se dedi
can  al patrimonio da la lefia. Como anexo de 
la  fábrica, deseo abrir un saldo de heladas y 
fraseos, para lo oual tengo necesidad de pedir 
al extranjero, loe materiales necesarios, consis* 
te stes , en un m otorelto de gasolina, máquina 
para elaborar los frescos, aceites lubricantes 
grasas, fierros para las máquinas, gasolina, he
ladoras, estríe toe o esencias de frutas, tam bo
ras de ácido carbónico, colores artificiales, tras
tos eom obasoe, copas, cucharas, psfiuelos de pa
pel de estrau , carritos de papel, y demás d il
les neoeearios, tasto para la elaboración del 
h ielo com o de los frescos y helados. El Supre, 
m o Gobierno sabe cuanto ha sufrido el pueblo 
de Comayagua, lo mismo que sus hijos, oon mo
tiv o  de los acontecimientos bélicos pasados; y 
esta pequefie Industria que beneficiará aquel 
desgraciado pueblo, ee una pequefia compensa
ción , tanto para ls ciudad com o pata el sus
crito  que ha sido también, perjudicado eo  sus 
propiedades de allá. Tam bién es de tomarse 
en cuenta el estado ruinoso en que, oomerctal
m ente ha quedado Comayagua, lo cual expone 
al negoolante o empresario a tener un fracaso 
en su negocio o industria, pues es bien sabido el 
terrible estado de pobreza sn que han quedado 
aquellos habitantes, lo cual redundará en el 
éx ito  peounarlo de m i pequefia empresa. Por 
todo lo  anteriormente expuesto, a  T oe pido 
S. P. E .-O s  sirváis darme la concesión de hie
lo, helados y frescos, con la respectiva intro
ducción libre de derechos aduanales, ds loe ob
jetos antee detallados, por el térm ino de cua
tro  afios, a oontar de la fecha de la concesión; 
todo esto sin perjuicio de terceros.—Teguoi- 
galpa, 1’  de noviembre de 1924.—Fernando P. 
C etalloe.” —Lo que» ee pone en conocim iento 
del públloo para loe efeotos de ley. -T egu ciga l- 
pa, 1* de noviembre de 1924.
25 José B . H aH Biquas.

El lnfraeorito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento, Obras Públicas y A gri
cultura, h ice  saber: que en esta feoh i se ha 
adm itido l i  solicitud que dice: «R egistro y De
pósito de un* Marca.—Supremo Poder E jecu 
tivo —Gomo apoderado de la Fairbanke, Moras 
& Oompany, corporación del Eetado de Illinois, 
Estados Unidos de Am érica, dom leilada en 900 
South Wabaeb A Tenue, dudad de Chicago, en 
dicho Estado, vengo a pediros si registro y de
pósito de la maree inscrita en la mencionada 
RepúbUoa, el 9 de mayo de 1916, con el N9 
116.253, consistente en una letra *Z» vaciada y

ooloeada en una placa de form a oval, a  cuyos 
lados se van dos agujeros com o para colocar los 
claras qoe han de soeteoerie; la cual usa mi 
poderdante para distinguir m otores de oom - 
buetión interna, aplicándola por m edio de una 
placa m etálica que ee fija  sobre los productos. 
A eoopafio: el poder; el certificado de registro; 
el contrato de agencia; diez ejem plaree de la 
maroa y  ei clisé; y os suplico que, previos ios 
trám ites de ley, m u d é is  hacer el registro y 
depósito que solicito.—T egodgalpa, 2o de no
viem bre de 1924.—José María Cateo.» L o que 
ee pone mi conocim iento del público para loe 
fines de ley.—Tegocigalpa, 21 de noviembre 
de 1924.
28—26—26 José B. R knbbíqttkx.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 19 de 
Letras de lo  Civil del departam ento, haoe 
constar: que por sentencia dictada en esta fecha 
ee concedió a dofia Soledad M idence de Caloña 
la posesión efectiva de la herenoia intestada de 
Luisa Caloña; y a don Luis Caloña, la posesión 
efectiva de la herenoia testada de su padre 
Rafael Caloña. Los respresentó el licenciado 
don Rubén R . Barrientes.—'Teguolgalpa, no* 
viem bre 22 ds 1924.

Jesús Zacapa,
3 - 1  Secretarla

R einscripción  d e  T ítu los

ses el plazo concedido para la reinscripción ds 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaria publicados en e l*  
Gaceta» oon fecha 31 de mayo y 12 de Junio de 
este ano-—A rtícu lo 60 del Reglam ento del Be* 
gistro de la Propiedad.—Teguclgalpa, 19 de 
septiem bre de 1924.
D 2 Jaeús Buneo, Secretorio.

El infrascrito, Adm inistrador de Rantos d t 
este departamento, hace saber: que con feeba 
22 de septiem bre últim o se presentó el donu»- 
eloque dice:—“ D enunciode un terreno.—Seflcr 
Adm inistrador de Rentas.—Y o, Rafael Callejas, 
mayor de edad, casado, abogado y vecino de 
Can torrante, vengo ante su autoridad adecuó- 
elar en dom inio directo un terreno que as de
nomina «Paj arillo*,* de 900 hectáreas de es» 
tensión, más o  menos, sito en Jurisdicción ma
ntel pe) de Gsntorranas; en este departam ento 
todo de serranía y  cubierto en algo con piaos, 
lim itado: al N orte, por el R io Grande, quebia* 
da de El Caliche y  terreno de Seguale; al Sur, 
por terrenos del denunciante y de La Manto
na; al A te , por el R ío  Grande, y  al Osato, per 
terreno de B  Q oebracbo, del suscrito. Supb- 
00 a  usted dar a  esta solicitud el trám ite de 
ley y tener com o mi representante al abogada 
don Joaé María Casco, de este dom icilio, asa 
todas Jas facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y recobrar penooeria.—Tegudgal- 
pa. 22 de septiem bre de 1924.—Rafael Calle
jas.” —L o que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectoe legales —Tegudgalpe, S  
de ootubre de 1994.
30—14 Samtos Ju ík b  M.

El Correo» al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi- 
00 el mejor servido posible, La Di
rección General de Correos snpUoa 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que ae observen eo 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las dennnoias deben haoerse 
inmediatamente a la Dirección, oon 
claridad, preaición y, siempre que se 
proporcione» acompañar pruebas.

R einscripción  d e  T ítu lo s

>1 infrascrito, Secretorio de la  Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos el Tomo I  del R egistro de H ipotecas, el 
T om o I  del Diario de H lpoteoas, el Tom o I I I  
del Registro de Anotaciones Preventivas y el 
T o n o  I I  del Registro de le  propiedad y un 
volunten del Registro de H ipotecas correspon
d ien te al «fio de 186L del R egistro de le  P ro- 
pleded del departamento de L e  Pez, en le  úlU- 
m e acción de armas verificada en aquella d u 
dad, con  m otivo de le  recién  p a n d e  contienda, 
por aeuerdo de este Oorte se previene a  los In
tensados qoe dentro de tres meses, con tartos 
desde este techa, presenten d e  nuevo ene tftu - 
to i al expresado R egistro, par» su reloaorip- 
atén.—A ntonio 50 del Reglam ento del Regia* 
too  de le  Propiedad —T egudgalpe, 90 de no- 
Tteoabre de M 4 .
y  91 Jnsúe Braw, M a

El Infrascrito, Secretario de la Corte S op r» 
ma de Justicia, haoe saber: que por habar sido 
destruidos los libros del R egistro de la Propiedad 
Inm ueble dal departam ento de Comayagua, en 
el últim o encuentro de armas verificado sn 
aquella ciudad, por aousrdo de este Oorte ae 
previene a los interesados que, dentro de tres 
meses contados desda sata fecha, presenten 
ds nuevo sus títulos al m encionado Registro, 
para sn reinscripción. A rtícu lo 60 del Regla
m ento del Registro de la  P rop ied ad .-T egu - 
olgalpa, 7 de noviem bre de 1924.
F 7 Jnsús Buneo, Srio.

Prórroga p ir i  la reinscripción 
¿g títulos

E l Infrascrita Secretario  de la  Corte Sóple
m e de Justicia, haca sobar: que este Tribnael 
Sopiem e ha acordado prorrogar por tres me*

Tegocigalpa* 2 de Junio de 1994. 
D ireocióh Gzkkbal.

-D E  A D M IN IS TR A C IO N -

Se pose en conocimiento de loe ínter* 
nados, qoe La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antee haya sido 
enterado «o correspondiente valor.

“ L A  G a C E T a m

AOMIMSntACKM:

TIPOGRAFIA NACIONAL
Típ. Mariana!.—Avenida Om entos
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